From: Asociación de Profesores APS Ceuta 

Sent: Wednesday, January 20, 2010 6:35 PM 

Subject: Problemática con las plazas de primer ciclo de la ESO en Ceuta, a petición de la señorita Rocío Ruiz Periódico La Razón 

Buenos días, señor Gabilondo, soy Francisco Carretero, un profesor interino y presidente de APS (Asociación de Profesores de Secundaria) y como tal represento a un colectivo de profesores afectados en Ceuta, (provincia gestionada por el ministerio que usted dirige). El motivo de mi mail es que la señorita Rocío Ruiz me facilitó su dirección de correo personal, (que previamente, usted le facilitó) para que le expusiera el problema que estamos atravesando en Ceuta.

Le comento la problemática que nos está afectando de manera muy directa. El problema es la contratación de personal (presuntamente) "NO CUALIFICADO" en el primer ciclo de la ESO y en las ciudades gestionadas por su ministerio, en Ceuta y Melilla. Estos profesionales, serían Maestros "interinos" que estarían ocupando plazas de nueva creación, sustituciones de comisiones de servicio y sustituciones ordinarias en el ámbito antes mencionado. Esta práctica esta contradiciendo las leyes de educación LOGSE Y LOE, (artículos 24 LOGSE y 94 LOE, además en la Disposición transitoria 4 LOGSE y Disposición adicional 7 LOE donde se especifica a quién habilita el ministerio para desempeñar las funciones docentes en el ámbito de la ESO, además adjunto documentación al respecto (mail del gabinete jurídico del ministerio de educación, así como mail de la subdirectora de inspección del MEC, además de dos sentencias del tribunal supremo de Canarias y de Aragón) 

Nuestra postura desde el primer momento, fue informar inmediatamente de lo que estaba ocurriendo a la delegación provincial del ministerio de educación, mediante un recurso de alzada, al cual no se nos ha contestado desde Diciembre de 2008, viéndonos obligados a poner la correspondiente denuncia ante el tribunal de lo contencioso administrativo. En ese curso pasado (2008-09) tuvimos una reunión con el secretario de educación provincial señor Antonio Ramírez Fernández, el cual nos comunicó que para este curso siguiente (2009-2010) esta situación no volvería a ocurrir (ya que se le había comunicado desde el ministerio en Madrid por medio de un comunicado.)

Nuestra sorpresa fue a principio del presente curso, cuando se siguió con la misma práctica de contratación de personal. Inmediatamente interpusimos otro recurso de alzada (al cual, 4 meses después, no se nos ha contestado), además concertamos una entrevista con los asesores de la secretaria de educación y estos le hicieron llegar toda la información al señor Santiago García (subdirector de Personal del ministerio) el cual dijo que se encargaría del problema. El señor García nos aseguro "verbalmente" que para el curso siguiente (2010-11) esta situación no se volvería a repetir pero para este curso no haría nada al respecto, salvo la adjudicación de las sustituciones de estos maestros adscritos a un centro de secundaria que serian cubiertas por personal de la lista de secundaria y no de magisterio (como se venía haciendo hasta ahora). Pero a día de hoy muchos de nosotros estamos parados, (sin el trabajo, que legalmente nos corresponde) a espera de poder cubrir una sustitución, para poder traer algo de dinero a casa, además sin sumar los puntos tan necesarios para la bolsa de interinos del año que viene, y sin los puntos e informe para esta próxima oposición.

Esta, es la situación que estamos atravesando, nos sentimos totalmente discriminados e indefensos ante esta situación tan injusta que nos está afectando profesionalmente, económicamente y psicológicamente ya que desde el ministerio de educación no se ha hecho nada para solucionarla. 

Por eso le suplicaría tuviese a bien esta información e intentara solucionar este problema que nos está afectando tan directamente.

Además le solicitaría (si usted ve necesario) una entrevista para exponerle más claramente toda la información que tenemos con respecto a este tema)

Sin más me despido a espera de una pronta respuesta suya.

Muchísimas gracias de antemano 

Francisco Carretero

apsceuta@gmail.com
635325891

Los documentos que adjunto son 

1ª Mail de gabinete jurídico de la antigua Ministra Cabrera a una pregunta que se le hacía con respecto a este tema el año pasado.

2ª Mail de la Subdirectora del Ministerio de educación donde se especifica qué maestros pueden dar clase en Educación Secundaria. 

3ª dos sentencias del tribunal supremo de Canarias y Aragón contra la Consejería de Educación de Canarias y Aragón por el intrusismo de maestros en el primer ciclo de la ESO

4ª Documentación (plantillas de los 5 Institutos de Ceuta) donde claramente se ve la utilización de maestros interinos para cubrir sustituciones anuales y vacantes en el primer ciclo de la ESO cuando sólo se pueden cubrir con profesores licenciados (puede ver los maestros que tienen plaza definitiva y abajo los maestros que están sustituyendo presuntamente de manera irregular) 

